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LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DEL GRJ 

DIRECTIVA GERENCIAL''N°• - 002 - 2019-GRJ-GGR 

FORMULADO POR: OFICINA REGIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 

FECHA DE APROBACIÓN: VI MAR 2019 

I. OBJETO 

La presente directiva tiene por objeto establecer los lineamientos para una adecuada 

actualización y publicación de la información para el Portal de Transparencia Estándar, en 

el Gobierno Regional Junín, que contiene formatos estándares de información obligatoria 

a difundir y complementa las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

    

II. FINALIDAD 

La presente directiva tiene como finalidad las siguientes: 

Garantizar el cumplimiento del principio de publicidad de la información en el Gobierno 

Regional Junín, fomentando una cultura de transparencia en la gestión institucional. 

Precisar los procedimientos para la actualización y publicación de información en el Portal 

de Trasparencia Estándar del Gobierno Regional Junín. 

Designar un Coordinador en cada Unidad Orgánica del Gobierno Regional Junín y todas 

las Unidades Ejecutoras, que cumpla con brindar la información para el Portal de 

Transparencia Estandar. 

Estandarizar los contenidos de información a través de formatos en una versión amigable 

y entendible para la ciudadanía y con un lenguaje claro. 

III. 	BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú. 

• Texto Único Ordenado, Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 

modificatorias.  

• Ley N° 27482, Ley que regula la publicación de la Declaración Jurada de ingresos y de 

bienes y rentas de los Funcionarios y servidores públicos del Estado. 

• Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su reglamento. 



• Ley N° 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal. 

• Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27806 y 

modificatorias. 

• Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, que define y establece las Políticas Nacionales de 

Obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional. 

• Decreto Supremo N° 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal de 

Transparencia Estándar en las entidades de la administración pública. 

• Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública. 

■ Decreto Supremo N° 081-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gobierno 

Electrónico 2013-2017. 

■ Ordenanza Regional N° 248-GRJ/CR, Reglamento de Organización y Funciones del 

Gobierno Regional Junín. 

ALCANCE 

La presente directiva es de obligatorio cumplimiento para todas las Unidades Orgánicas y 

Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional Junín, quienes deberán proporcionar la 

información que posean, para ser publicada en el Portal de Transparencia. 

NORMAS GENERALES 

DEFINICIONES 

5.1 ACCESO A LA INFORMACIÓN: Es el derecho que tiene toda persona a solicitar y 

recibir información de cualquier entidad de la administración pública. 

5.2 FORMATO DE PUBLICACIÓN: Es la presentación de un documento físico o virtual 

con características predefinidas. 

5.3 INFORMACIÓN PÚBLICA: Es aquella contenida en documentos escritos, 

fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, 

siempre que haya sido creada u obtenida por el gobierno regional Junín o que se 

encuentre en su posesión o bajo su control, relacionada al cumplimiento de sus 

funciones, y siempre que no se trate de información secreta, reservada y confidencial 

conforme a ley. 

5.4 PORTAL DE TRANSPARENCIA: Es un portal de información único, integral y 

estandarizado, con un vínculo obligatorio estandarizado dentro del Portal 

Institucional del Gobierno Regional Junín, que presenta información pública que se 

maneja en el Gobierno Regional Junín. 
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5.5 PORTAL WEB: (Sitio Web) Es el conjunto de páginas de información que posee una 

empresa o institución pública en internet y que sirve de punto de partida para navegar 

por la red. Para que las páginas del portal sean accesibles se debe de poseer un 

dominio, que en el caso del Gobierno Regional Junín es: www.regionjunin.ciob.pe. 

5.6 TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PUBLICA: Principio fundamental de la 

democracia, garantizada mediante la aplicación de un conjunto de mecanismos de 

información, evaluación y rendición de cuentas en forma clara y permanente, con 

datos debidamente actualizados y claramente dirigidos a la sociedad. 

5.7 UNIDAD ORGANICA: Es una unidad de la organización, equivale a una gerencia, 

subgerencia, oficina, unidad, comisión, etcétera. 

MECANICA OPERATIVA 

El portal del Gobierno Regional Junín debe cumplir con los siguientes requisitos y 

condiciones de información: 

5.1 ENLACE AL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR 

El enlace del Portal de Transparencia Estándar se encuentra en el lado derecho 

superior como banner, bajo la denominación Portal de Transparencia con el icono 

que está disponible en el Módulo de administración del PTE, el modelo es el siguiente: 

Portal de 

Transparencia) 

Estándar 

La información de los rubros temáticos y sus contenidos de información mínima se 

presentan en un formato estándar y se clasifican en: 

- Datos generales 

- Planeamiento y organización 

- Presupuesto 

- Proyectos de Inversión e Infobras 

- Participación ciudadana 

- Personal 

- Contratación de bienes y servicios 

- Actividades oficiales 

- Acceso a la Información Pública 

- Registro de visitas 



5.2 OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 

5.2.1 OFICINA ENCARGADA DE PUBLICAR LA INFORMACION PARA EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR 

La oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 

Información, así como las oficinas encargadas de las Unidades 

Ejecutoras, administran, revisan, organizan, publican y actualizan la 

información que deberá ser publicada en el Portal de Transparencia 

Estándar del Gobierno Regional Junín y sus dependencias. 

	

5.2.2 	RESPONSABLE DEL PORTAL 

Sus funciones son las siguientes: 

■ Administrar y actualizar el Portal de Transparencia, en coordinación 

con los Coordinadores encargados de brindar información, para el 

PTE. 

• Recabar, editar y coordinar la información a ser difundida en el PTE, 

en los plazos establecidos. 

• Coordinar con los generadores de información la forma de 

presentación de la información a ser difundida en el PTE. 

• Mantener actualizada la información contenida en el Portal de 

Transparencia señalando la fecha de la última actualización. 

	

5.2.3 	DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN PARA 

EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR 

Mediante Resolución del Titular de la Entidad se designa el Funcionario 

Responsable del Portal de Transparencia y el Funcionario Responsable 

de Acceso a la Información, identificando con claridad forma de 

comunicarse con dicha persona en la Entidad, es decir nro. de Oficina, 

teléfonos, direcciones electrónicas, horarios, etc. 

Para las Unidades Ejecutoras el Titular de la Entidad designará un 

Responsable del Portal de Transparencia de su dependencia; así mismo 

un Responsable de Acceso a la Información. 

La implementación y cumplimiento de la presente directiva recae en el 

funcionario responsable de cada unidad orgánica, el cual elabora y 

remite la información para su publicación en el Portal de 

Transparencia Estándar, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia Estándar. 
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5.2.4 	DE LOS COORDINADORES 

Mediante Resolución Gerencial General Regional, se designara a los 

coordinadores encargados de remitir información, estos serán los 

responsables de brindar la información necesaria para el oportuno 

cumplimiento de la Actualización del Portal de Transparencia Estándar, 

en los plazos señalados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Sus funciones son las siguientes: 

• Genera y remite la información que debe de ser publicada en el 

Portal de Transparencia Estándar por la Oficina encargada de 

publicar información en la manera establecida en la presente 

directiva. 

• Revisa y actualiza periódicamente el contenido de su información 

publicada en el Portal de Transparencia Estándar. 

• Se colocara en forma obligatoria en cada página de la información 

a publicar en el PTE el nombre del servidor generador de la 

información, con sus respectivos datos telefónicos y correo 

electrónico. 

5.3 PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL 

Los Coordinadores responsables de las Unidades Orgánicas que generan 

información enviaran a la Oficina Encargada de Publicar información en el Portal de 

Transparencia Estándar lo que debe publicar y/o actualizar y en forma adicional lo 

que considera relevante con relación a los objetivos y metas institucionales. En ella 

se especificara el tipo de publicación y el material a publicar. La información será 

simultanea remitida a través de los correos electrónicos del responsable del portal 

portai@regioniunin qobjpe, y el coordinador encargado de remitir la información. 

Las Oficinas Responsables de la remisión, actualización y entrega de dicha 

información a las Oficinas de Responsables de Publicar información en el Portal de 

Transparencia Estándar, serán como se indica a continuación: 

A. RUBRO TEMATICO: DATOS GENERALES 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: DECLARACIONES JURADAS 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Inicio, anual y cese de la asignación 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Recursos Humanos 

TIPO: de forma impresa y digital. 



B. RUBRO TEMATICO: DATOS GENERALES 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: NORMAS EMITIDAS 

■ CONVENIOS 

■ ADDENDAS 

• RESOLUCIONES EJECUTIVAS REGIONALES 

• RESOLUCIONES GERENCIALES 

• RESOLUCIONES DIRECTORALES ADMINISTRATIVAS 

• RESOLUCIONES SUB DIRECTORALES 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Permanente 

RESPONSABLE: Secretaria General. 

TIPO: de forma impresa. 

C. RUBRO TEMATICO: DATOS GENERALES 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: NORMAS EMITIDAS 

• ACUERDOS DE CONSEJO REGIONAL 

■ ACTAS DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 

• ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS 

■ ORDENANZAS REGIONALES 

■ CONVOCATORIAS A SESIONES DE CONSEJO 

■ AGENDA DE CONSEJO REGIONAL 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Permanente 

RESPONSABLE: Secretaria de Consejo Regional 

TIPO: de forma impresa y digital. 

D. RUBRO TEMATICO: PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

• ROF (Reglamento de Organización y Funciones) 

• ORGANIGRAMA 

• MOF (Manual de Organización y Funciones) 

• CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 

• PAP (Presupuesto Analítico del Personal) 

• MAPRO (Manual de Procedimientos) 

• TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos) 

• Directivas 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Cuando exista modificaciones 

RESPONSABLE: Dirección Regional de Desarrollo Institucional y TI 

TIPO: de forma impresa y digital. 



E. RUBRO TEMATICO: PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

• Clasificador de Cargos 

• Cuadro de Puestos de la Entidad 

• Manual De Puestos Tipo (MPT) 

• Manual de Perfiles de Puesto (MPP) 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Cuando exista Modificaciones y/o 

cuando se apruebe el instrumento de gestión. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Recursos Humanos 

TIPO: de forma impresa y digital. 

F. RUBRO TEMATICO: PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PLANES Y POLITICAS 

• PEI (Plan Estratégico Institucional) 

• POI (Plan Operativo Institucional) 

• Plan de Desarrollo Regional /Local Concertado 

• Informe de monitoreo y Evaluación de los Planes y Políticas / Informe de 

análisis estratégico. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: 

• PEI — Anual y/o cuando exista modificación 

• POI - Anual y/o cuando exista modificación 

• Plan de Desarrollo Regional /Local Concertado - Anual y/o cuando exista 

modificación 

• Informe de monitoreo y Evaluación de los Planes y Políticas / Informe de 

análisis estratégico. 

■ PEI — Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

■ POI — Trimestral, dentro de los 10 primeros días 

útiles del mes siguiente de terminado el trimestre. 

■ PDRC — Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

RESPONSABLE: Sub Gerencia de Cooperación Técnica y planeamiento 

TIPO: de forma impresa y digital. 

ly 
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G. RUBRO TEMATICO: PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PLANES Y POLITICAS 

• POIN (Plan Operativo Informático) 

• Informe de monitoreo y evaluación de los planes. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

RESPONSABLE: Dirección Regional de Desarrollo Institucional y TI 

TIPO: de forma impresa y digital. 

H. RUBRO TEMATICO: PRESUPUESTO 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PRESUPUESTO 

• Saldos de balance anuales 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Administración Financiera y Sub Gerencia 

de Presupuesto y Tributación 

TIPO: de forma impresa y digital. 

I. RUBRO TEMATICO: PROYECTOS DE INVERSIÓN E INFOBRAS 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PROYECTOS DE INVERSIÓN 

• Montos por conceptos de adicionales de las obras 

• Liquidación final de las obra. 

• Informes de supervisión de contratos 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Trimestral, dentro de los 10 primeros 

días útiles del mes siguiente de terminado el trimestre. 

RESPONSABLE: Gerencia Regional de Infraestructura. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

J. RUBRO TEMATICO: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

• Convocatoria 

• Agenda del proceso 

• Agentes Participantes 

• Equipo Técnico 

• Comité de Vigilancia 

• Proyectos Priorizados 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Hasta Junio. 

RESPONSABLE: Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento.  

TIPO: de forma impresa y digital. 
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K. RUBRO TEMATICO: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: AUDIENCIAS PUBLICAS 

• Convocatoria 

• Agenda 

• Registro de los Participantes 

• Actas 

• Documentos o informes presentados 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

RESPONSABLE: Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

L. RUBRO TEMATICO: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: CONSEJO DE COORDINACION 

REGIONAL/LOCAL 

• Composición 

• Convocatorias 

• Agenda 

• Actas de elección de representantes de sociedad civil en el CCR/CCL 

• Actas de consejo Ordinaria y Extraordinaria 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Anual, dentro de los 10 días útiles de 

terminado el año. 

RESPONSABLE: Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

M. RUBRO TEMATICO: PERSONAL 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: INFORMACIÓN DE PERSONAL 

REFRENCIA: Comprende todos los montos percibidos por las personas al 

servicio del Gobierno regional Junín (Nombrado, CAS, Autoridades, 

Funcionarios, Pensionistas, FAG). La información se presenta en FORMATO 

ESTÁNDAR con la información desagregada: remuneraciones, bonificaciones, 

gratificaciones o aguinaldos, beneficios u otros conceptos de los servidores 

civiles. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Mensual, dentro de los 10 días útiles del 

mes siguiente. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Recursos Humanos 

TIPO: de forma impresa y digital. 



N. RUBRO TEMATICO: CONTRATACION BIENES Y SERVICIOS 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: 

• PENALIDADES APLICADAS 

• ORDENES DE BIENES Y SERVICIOS 

• PUBLICIDAD 

■ TELEFONIA, FIJA, MOVIL E INTERNET 

• USO DE VEHICULOS 

■ PAC (Plan Anual de Contrataciones / Modificatorias / Evaluación del PAC 

REFRENCIA: Contiene información de las compras estatales en bienes y 

servicios como gastos en telefonía, pasajes y viáticos, uso de vehículos y 

publicidad. 

La información se presenta en FORMATO ESTÁNDAR con información 

desagregada. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Mensual, dentro de los 10 días útiles del 

mes siguiente. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

O. RUBRO TEMATICO: CONTRATACION BIENES Y SERVICIOS 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: PASAJES Y VIATICOS 

REFRENCIA: Contiene información de los pasajes y viáticos de los servidores 

del Gobierno regional Junín. 

La información se presenta en FORMATO ESTÁNDAR con información 

desagregada. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Mensual, dentro de los 10 días útiles del 

mes siguiente. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Administración Financiera. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

P. RUBRO TEMATICO: CONTRATACION BIENES Y SERVICIOS 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: 

■ LAUDOS ARBITRALES 

• ACTAS DE CONCILIACIÓN 

REFRENCIA: La información se presenta en FORMATO ESTÁNDAR con 

información desagregada. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Trimestral, dentro de los 10 primeros 

días útiles de terminado el trimestre. 

RESPONSABLE: Procuraduría Regional. 

TIPO: de forma impresa y digital. 

! 1 



Q. RUBRO TEMATICO: ACTIVIDADES OFICIALES 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: AGENDAS 

REFERENCIA: Registrar las agendas electrónicas de las Autoridades Y 

Funcionarios en el Portal Web Institucional. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Diario 

RESPONSABLE: Secretaria General 

TIPO: de forma digital. 

R. RUBRO TEMATICO: ACTIVIDADES OFICIALES 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: COMUNICADOS Y/O INFORMES 

OFICIALES Y/O NOTAS DE PRENSA. 

REFERENCIA: Publicar los comunicados y/o informes oficiales y/o notas de 

prensa en el Portal Web institucional. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Diario 

RESPONSABLE: Dirección Regional de Comunicaciones. 

TIPO: de forma digital. 

S. RUBRO TEMATICO: REGISTRO DE VISITAS 

CONTENIDO DE INFORMACIÓN: REGISTRO DE VISITAS A 

FUNCIONARIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: Registrar las vistas a funcionarios públicos en el Sistema de 

Visitas, con fecha, hora y motivo. 

PERIORICIDAD DE PUBLICACIÓN: Permanentemente. 

RESPONSABLE: Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. 

TIPO: de forma digital. 

DEL AVISO DE SINCERAMIENTO 

En caso que las unidades orgánicas no cuenten con la información obligatoria de 

publicación en el Portal de Transparencia Estándar, o se encuentre en proceso de su 

formulación, deben publicar un Aviso de Sinceramiento, que es una comunicación breve 
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contar con la FECHA, FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

•/, 	ORGANICA poseedora de la información. La publicación se puede realizar en formato 

PDF o en una vista de pantalla y tiene una vigencia de hasta tres trimestres. 

7 DE LAS RESPONSABILIDADES 

El responsable de remitir la información, debe cumplir dentro del plazo establecido, con la 

elaboración de la información correspondiente a su ámbito de competencia (dentro de los 

10 días útiles de terminado el mes) 



Los documentos que se remiten deben reflejar todos los cambios o modificaciones que se 

hubiere aprobado en su caso, por lo que deberán encontrarse permanentemente 

actualizados. 

Asimismo, son responsables del cumplimiento de la presente directiva aquellos 

funcionarios poseedores de la información solicitada en virtud de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, quienes deben entregar la información completa y sus 

antecedentes, de ser el caso, a la Oficina de Desarrollo Institucional y TI y las oficinas 

encargadas de cada unidad ejecutora, dentro del plazo legal previsto para dichos efectos. 

El incumplimiento de la obligación contenida en la presente Directiva, por parte del 

Coordinador responsable de remitir la información o de quien omite brindar la información 

o proporciona información incorrecta, constituye en ambos supuestos infracción grave de 

conformidad con lo previsto por el artículo del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27806 

— Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo 

n.° 043-2003-PCM. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

8.1 Las unidades orgánicas deben elaborar y proporcionar la información que se 

requiera publicar, ya sea en el Portal de Transparencia y/o Portal Institucional del 

Gobierno Regional Junin. 

8.2 El funcionario responsable de la publicación y actualización del Portal de 

Transparencia y Portal Institucional, comunica a través de Informe, correo 

electrónico y/o mensaje Instantáneo a la unidad orgánica de la publicación de la 

información. 

8.3 La unidad orgánica deberá revisar la información publicada en el lapso de 1 día hábil 

de publicada su información y manifestar su conformidad o disconformidad con la 

publicación realizada. 

8.4 En el caso de que la unidad orgánica se muestre disconforme, el funcionario 

responsable de la publicación y actualización del Portal de Transparencia y Portal 

Institucional, deberá corregir la publicación en el lapso de un (1) día hábil y proseguir 

con el punto 8.2. 

9 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
2‘ 

Toda información que se remita para ser publicada en el Portal de Transparencia deberá 

de observar las siguientes características: 

• Deberá ser cierta, completa y actualizada, bajo responsabilidad del funcionario del 

órgano o unidad orgánica que proporciona la información y del Coordinador 

responsable de brindar información para la publicación y actualización en el Portal 



de transparencia Estándar, de acuerdo al ámbito de sus competencias, y el 

incumplimiento de esta genera responsabilidad del titular de la entidad, cuando 

corresponda. 

Las imágenes a ser incluidas en presentaciones y documentos deben ser archivos 

gráficos en formatos jpg ó gif, estas imágenes deben contener su leyenda en 

menos de 50 caracteres. 

Revisar la ortografía y redacción de sus documentos antes de remitir su 

información para el Portal de Transparencia Estándar. 

Se deberá de incluir la dirección del Portal Web vvww 	 pc del Gobierno 

regional Junín en todo material publicitario y de difusión que emita y sus dependencias 

con el fin de promover su utilización masiva. 

10 ANEXOS 

• DIAGRAMA DE FLUJO PROCESO DE PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN 

EL PTE 

• ANEXO 1 - FORMATO ESTANDAR — ORDENES DE BIENES Y SERVICIOS 

• ANEXO 2 - FORMATO ESTANDAR — GASTOS DE TELEFONIA FIJA, MOVIL E 

INTERNET 

• ANEXO 3 - FORMATO ESTANDAR — VIATICOS 

• ANEXO 4 - FORMATO ESTANDAR — INFORMACIÓN DE PERSONAL 

• ANEXO 5 - FORMATO ESTANDAR — PUBLICIDAD 

• ANEXO 6 - FORMATO ESTANDAR — INFORMACIÓN VEHICULOS 

ABOG. L. WIDER HERRERA LAvA0I.J 
GERENTE GENERAL REG10.0, 
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información 

publicada en el 
lapso de 1 dia habil 

¿Esta 
conforme? 

— --- 
Actua de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 

N°274444, Ley del 
Procedimiento 
Administrativo 

General 
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Elaborar la información a 
publicar y la envia al 

Responsable del PTE hasta el 
dia 10 de cada mes posterior 

al mes de publicar. 

NO 
SI 

NO 

Recibe la 
Comunica a las 

unidades 
información y la organicas la Corrige la 

publica. publicación de la 
información 

información 

Comunica a la 
e- Gerencia General 

Regional 

Recibe el comunicado y dispone la 
atención inmediata en el lapso de 
24 horas bajo responsabilidad del 
funcionario de la unidad organica 

SI 

¿Es reincidente?) 
Z 

SI 



ANEXO 1 FORMATO ESTANDAR - ORDENES DE BIENES Y SERVICIOS 

Ejemplos 

MEF_GAS ORDENES 

FK_ID_ORDEN_TIPO 

          

IN_ORDEN_ANNO IN_ VC_ORDEN_RUC VC_ORDEN_P VC_ORDEN_NUMERO VC_ORDEN_NU MERO_SIAF DT_ORDEN_FECHA DC_ORDEN_MONTO VC_ORDEN_PROVEEDOR VC_ORDEN_DESCRIPCION  

2019 1 
	

12544785412 415-255-256 
	

114 SIAF-4 
	

14/05/2009 
	

5/. 125.23 VISUAL CONTACT SAC 

Nombre Campo Tipo de formato 

FK_ID_ORDEN_TIPO GENERAI.  

IN_ORDEN_ANNO GENERAI.  

IN_ORDEN_MES TEXTO 

VC_ORDEN_RUC GENERAL 

VC_ORDEN_PERIODO GENERAL 

VC_ORDEN_NUMERC GENERAL 

VC_ORDEN_NUMERC GENERAL 

DT_ORDEN_FECHA FECHA 

DC_ORDEN_MONTO MONEDA 

VC_ORDEN_PROVEEC GENERAL 

VC_ORDEN_DESCRIPf GENERAL 

• Cuando los campos son de tipo TEXTO siempre se le debe generar la comita verde en la parte superior de la celda para que el sistema reconozca el tipo de formato al momento de la carga. 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

CAMPOS 	DESCRIPCION 

5. Ordenes 
FKJD_ORDEN_TIPC 

IN_ORDEN_ANNO 

IN_ORDEN_MES 

VC_ORDEN_RUC 

VC_ORDEN_PERIODO 

VC_ORDEN_NUMERO 

VC_ORDEN_NUMERO 

DT_ORDEN_FECHA 

DC_ORDEN_MONTO 

VC_ORDEN_PROVEEC 

VC ORDEN_DESCRIPC 

Es el tipo de orden a registrar: 

1 	Compra 

2 	Servicio  
Año 

Aqui se va a colocar los meses pero en formato 

1 	 Enero 

2 	Febrero 

3 	Marzo 

texto, de esta manera: 

4 	Abril 

5 	Mayo 

6 	Junio 

7 	Julio 

8 	Agosto 

9 	Setiembre 

10 	Octubre 

11 	Noviembre 

12 	Diciembre 

RUC de la entidad 

Es el periodo de la orden, puede ser la fecha 

El numero de la Orden 

Numero del SIAF 

La fecha de la orden 

El monto de la Orden 

El nombre del proveedor 

El detalle de la Orden 

-i.i', 
Y 

pero en letras. 



ANEXO 2 FORMATO ESTANDAR - GASTOS DE TELEFONIA FIJA, MOVIL E INTERNET 

Ejemplos 

MEE_TA_1 ELE FONIA 

VC RUC ENTIDAD 
	

VC_TEI EFONIA_ANNO 
	

VC_TELEFONIA MES IN_TELEFONIATIPO 
	

VC_TELEFONIA_AREA 
	

VC TELEFONIA ASIGNADO 
	

VC_TELEFONIA_PROVEEDOR VC TELEFONIA CARGO 
	

DC_TELEFONIAIMPORTE 

20486021692 
	

2019 01 
	

2 Administración 
	

Raul Perez 
	

MOVISTAR 
	

Tecnico 
	

5/ 4,353 60 

Nombre de campo Tipo de formato 

VC_RUC_ENTIDAD GENERAL 

VC_TELEFONIA_ANNO GENERAL 

VC_TELEFONIA_M ES TEXTO 

IN_TELEFONIA_TIPO GENERAL 

VC_TELEFONIA_AREA GENERAL 

VC_TELEFONIA_ASIGNADO GENERAL 

VC_TELEFONIA CARGO GENERAL 

VC_TELEFONIA PROVEEDOR GENERAL 

DC_TELEFONIA_IMPORTE MONEDA 

Cuando los campos son de ti o TEXTO siempre se le deb generar la camita verde en la parte superior de la celda para que el sistema reconozca el tipo de formato al momento de la carga. 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

CAMPOS 	 DESCR!PCION 

1.Telefonia 
VC_RUC_ENTIDAD Es el RUC de la entidad 

VC_TELEFONIA_ANNO Se coloca el año 

VC TELEFONIA_MES Aqui se va a colocar los meses pero en numeros, de esta manera: 

01 	 Enero 

02 	 Febrero 

03 	 Marzo 

04 	 Abril 

05 	 Mayo 114 Febrero se toieciiri 	'- 
06 	 Junio muneroOlmete -. 	--2 
07 	 Julio Octubre se ~PIM 2W 

08 	 Agosto 

09 	 Setiembre 

ad sualshi~r.peni 
nunca enl1W10 ,,  

- 	------- 

10 	 Octubre 

11 	 Noviembre 

12 	 Diciembre 

IN_TELEFONIA_TIPO Se colocará el tipo de Telefono en esmeros de acuerdo al concepto señalado 

1 	 Movil 

2 	 Fijo 

3 	 Internet robará 2 y stemlidall " ..   	. 	. 

'VC_TELEFONIA_AREA Se coloca el area u oficina que utiliza la linea telefónica 

'VC_TELEFONIA_ASIGNADO Se coloca la persona a quien fue asignado el telefono 

VC_TELEFONIA_CARGO Cargo de la persona 

'VC_TELEFONIAPROVEEDOR Proveedor del servicio 

'DC TELEFONIA_IMPORTE Importe a pagar por el gasto 

Sr! 



Ne01..4.10111a 
	

REA. &Imre 
R_FuE_HHANC1AM.ENTO 
VC_RUE_ENDDAD 
EH_VIATIEDSJIH3 
EH_VIATICOS_RUTA 
VE,AHEDS_ANNO 
VE_VIATICOS_ME. 
VE_VIATlE0s_AREA 
VC_VisHCOS_USUARIOS 
OT_VIADCDS_FEENAS 
DT_VIANCOS_FECHAS_RETOS 
VE_VOIDEOS_AUTA 
V,IIATICOS_RDTORIZAE■01,  
DE_V1AHEOS_COSTO_PASAA 

VE ViATIC 	5ESOLUEION 

CAA4p05 	DaCRIPOON 

Viáticos 
_Ase_ 

01/edaelMente Recaudados 
11 

Aecunot OpeM 0.1•1" Ere.. H•mo 
pOt Oper•oenes Ofiaale• CH.. 

VC_RLIC_flat0,10 
C,V0111033_191,0 

CII_VIATICOS 

VeV407CO3_44110 

Cano, Sobre... mol.. Y AHHHO.D.H. 

07 	 cernpesnoon 
impuesta klumelemlet 

a ow...~ 
RUE de le entd.d 

la 
AMA. 

 persona se toa nume 

TEME Inteme.mal 
dpo de futa oor eloue ela/ará la pendo. 

Ame. 
Tatmllre 

eri
al 

terredn.10.01 
Mr90.7.nretre4luvatl 

.So 

■■•~0. 
*mime* 

idotari, tul es 
~MI aeln 
o**. 

VLIVIITICIPS_AREA 
VC V.PCOS_USIMA105 
Or_V.I.K_Fr04.5 

fimo 
Fehtere 
Marte 
AMI 
May* 

07 
.9n0n 

09 	Stlien1.1 

10 	Onahm 
11 	Mem.. 
12 	DAM. 

Es el u abona mi donde 0~1 .5.• HMN 
Es non.. de la pefso....• AN. 
La fe. de sa. 

fecha de retorno 

1.,~111141.ffis 

...~.14.1.1. 
111.4murallmq 
11.•~1zir 
*en met.... 

VG_VIAIICOS_RLITA 	s la •.• c.. • wolor l• persa. 0.11,L..A.Ar•Anne 
Ve), ÁTICOS_Na...» NamIN• 	°Rema quwn da la autoreack..,a 
Of_VIATICOS_COSTO_PASOF Costo tle los pasa,. 
Pr_VIA17075_VLA_Al 	pone de ulatnal que se N ah,. 
Or_V1. TICOS rorm_x 	runkos incluyendo el...N 
VE_ VIAT/COS RES00.10,4 • resalRoon ton la que l• aneo". mle de Ha, 

OJEE. 3 FORMATO ESTANCA. - VNFEKOG 

ME, TA vLATICOS 
~TICOS ROTA VE RIAMOS AHNO VE RIAMOS MES VE V1ATICOS_AAEA VC VIANCOS UNJAMOS DT VIATICOS_FECEMS DT VIADCOS FECHAS RETOWD VC %RATICOS RADA VE FLANCOS AUTORESADON DE RIAMOS COSTO PASA. 	]OC V1.11E03 VIA_N DE ATASCOS TOTAL N VE VIADC03 RESOLVER. AJE rnowchumeno jvc KW ENTIDAD EN Inane:1_7w 	_ 	 L,.,„„,_., 	„...1 	ami-- 	s/ 1,  .1 2..8,321692  

mAni. san de tifm RATO MIHNIM ze deber genenn lazan. verde en 1. pan. ,mno, de la zet. para Que el Assenm reconozca el 	de farm...1 mamen. de 1.,arRe 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 



CAMPOS 	 DESCRIPCION 

6. Registro Personal 

A PERSONAL ALMO 
IN_PERSONAL_MES 

VC_PERSONA JIPA 
V[ PERSONAL REGAL. LABOR 

VC PERSONAL 

 

PATERNO 
VCPERSONAL MATERNO 
VC_PERSONAL _NONALRES 
VC PERSONAL CARGO 
VC_PERSONAL _DEPENDEN. 
MIO_PERSONAL _REP. L UNPRAOON 
INOPERSONAL HONORARIOS 
NIOPERSONALMYCENTIVO 
ALO_PE RSONAL_GR A TINCA°. 
PRO _PERSONAL _OTROS _REINEN 
PRO PE RSONAt TOTAL 

VC PERSONAL OBSERVACIONES 

Fun. de la entidad 

1s N año en que marea N pego. 

Es el mes en que ummsa N man., 

Aqui se m a colocar los meses ANFEA666..iot6 desb 
Enero 

Abril 
Maree 

Mayo 

ken. 

MAN 

Agosto 

Seden... 

I 	Odubee 

Oklembre 

Noulembm 

Es el DR del trabajador 

Es el lea men laboral a la cual pertenece el trabajado. 

CES 

REElmen 276 

IINNInen 715 /Otros 

PA< 

FAG 	
El1.11 ANUO 

Aas hoseionaeles 

PeftsbnittlY Nquivale a 0,10110 D.L19a46) 

Ley del Ser•No CNC 

FIN aellido paterno el. trabajado. 

Es N apentdo materno del Nal:Apdo. 

Es el nornIxe completo del traleamdcw 

Es el cargo que lene el ANNA.,  
FIN asea a la cual pertenece el trabapdor 

Es la 'm'une...ion del trabajado, 

Son las Minora.. que recabe N trabajador 

Es el incentavo que revise eltralemadm 

Es la N.A.. enes que reolee el trabajador 

Son kn otros beneficios que puede reaten el trabajador 

Es la suma de todos los campos llenados  antenormente 

Son las ~emanes que pueden lenes curra del trabamdm  

ANEXO a FORMATO ESTANDAR INFORMACIÓN DE PERSONAL 

Ejemplos 

PEP 10 PERSONAL  1=r,  RUC ENVIAD I w votscx117 	„p=7,.. 	PERSONAL REGINII=RSONAL V,,C,ZSONAL MATERNO IVUERSONAL NOir PEASJNAL 11PERSONAl DEPENDENCIA«) PEPS07. ZE,P.AN:1•10 reesar-orr.«Yrosow jrneloao 'mama jirro PERSONE ,OT,110.SIMO 1,7171/14:.= 1 

   

Nombee de CM*. 
	

1MoNeEennales  

 

VC _PERSONAL_RUE_ENTIOAD 

M_PERSONAL_ANNO 

IN_PERSONATAAES 

VEPERSONALOM 

VE PERSORML _MANEN LABOR 

VePERSONALPATERNO 

VC_PERSONALMATERNO 

VEPERSONALNOMBRES 

VCPERSONALCARGO 

EPERSONALDEPENDENCM 

MOPERSONALREPAUNERACION 

MOPERSONALNONORARIOS 

OPERSONALINCENTIVO 

MOPERSONAL_GRA1VICACON 

NIO PERSONAL OTROS BENNIC 

OPERSONALTOTAL 

VC PERSONAL OBSERVACIONES 

TEXTO 

NUMERO 

TEXTO 

TEXTO 

TEXTO 

WARM 

GENERA! 

MEM, 

AFINAN. 

GENERA!

ONEDA 

MONEDA 

MONEDA 

MONEDA 

MONEDA 

MONEDA 

AFAME 

 

• CANA. A.  A.M.. me ...N TEXTO siempre 1 le debe generar N onnru verde en la parte superior de la eekla pan que el Atte.. recoma,. NNVpade Eommtn el mamen,. de N caga. 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 



CAMPOS DESCR1PCION 

Registro de Publicidad 

VC_PERSONAL_RUC_.11.0 
Uf FINANCIAMIENTO 

VCPUBLI00.00_,INNO 
NIDISONALJAES 

VCPUBLIEI.DBIENTS 

✓C_PLIBLICIDADPROCESO 

VCPUBLICI.DCONTRATO 
✓EPUBLICIDADOBIETO 
DCPUBTICIDADVAIORREE 

VC_PUBLICIDADPROVEEDOR 
_PUBLICIDADR. 

DCPDBLICIDADMONTOCONTRATO 

IXPUBLICIDADPENALI.D 
DC_PUBLICIDAD_COSTO _FINAL 
VC PUBLICIDAD OBSERVACIONES 

RUC de ta entidad 

Recursos Onl.rios 
ecurpes.ertamente Recaudad. 

11 	 Recursos por Operas. Oficiales de Credit° interno 
• Re... por Con.. Oficiales de Credit° Externo 
19 	 Remos por Operaciones 	 ere... 
13 	 Donaciones y Tranferencias 

01 	 Canon. Solare.non. regabas y participaciones 
03 	 Participación. metas de adunas 
04 	 Cootnlaudones a fondas 
07 	 fondo de Compesarton MunicIpal 

• Impuestos Municipales 
Canon y solarecanomegalim renta .ad.nas y   

Es el aro en que ingresa el registro 
Es el mes en que Ingresa N registro 
Aqui se va a colocar tos meses pero en formato te... esta manera: 

01 	Em.a 
02 	Feb.o 
03 	Marzo 

Abril 

05 	Mayo 	 felienumbes1•1_ 
06 	lunfo 	 plowlitei 0.be 
07 	Nabo 
	

~a* 10 y 
Agosto 
	 ~es 

09 	Setiembre 
	 ro  Mem 

10 	Octubre 
11 	 viembre 

Diciembre 
Es ti Upo de bien que esta registrando 

1 	giro 
Serecio 

Aqui se va a colocar el Proceso 
Aqui se va a cebar el Numero de U.. 

Aqui se va a colorar el Nombre .15ervicio 
Aqui se va a colocar el Monto del Serveio Valor Referereeal 
Aqui se va a colorar el Nombre de La Empresa 
Aqui se va a colocar N RUC .1 Proveedor 

Aqui se va a colocar el Monto del Servicio del Contrato 
Agur se va a colocar el Monto del .norto de la Pe-culada-á del Contrato 
• m•ooiotor el monto ael Servicio Real 

Son las olaservacrones que pueden tener acerca de la Pubbodad.  

ANEXOS FORMATO ESTANOAR -PUBLICIDAD 

Ejemplos 

VC RUC ENTIDAD EX FUE FINANCIAIEVC PUBLICIDAD e VE PUBLICIDAD te VC PUBLICIDAD MINE VC PUBLICIDAD PRE,VC PUBLICIDAD CONTRATE VC PUBLICIDAD 01.70 DC PUBLICIDAD VAL. VC PUBLICIDAD PROVEE CM PUBLICIDAD RUC DC PUBLICIDAD MONTL DC PUBLICIDAD PENA DC PUBLICIDAD COS VC PUBUODAD C 

            

20486011692 

 

2019 01 ASA Orden de Sem. trt 1 SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE aviso or 5/ 1.600 00 ErnEuesa Prueba 5 A C 23585537115 5/ 1.500 BO 5/. o oo 5/ 150000 00 
20486021632 ea 2019 01 A5P Orden de Serverto N- 100  SERVICIO DE PU BLICACION DE IA NEN 5/. 900.00 Empresa Prueba 2 S.A.0 .195082391 5/.85000 5/.0.00  5/ 850.00 

   

Mon. &tempo Tipo Formato 

 

C_RUC___ENTIOAD 

FIE_FUE FINANCIAMIENTO 
VC_PUBLICIDADANNO 

VC_PUBLICIDAD MES 
VC_PUBLICIDADBUNES 
VC_PUBSICIDADPROCESO 

VC_PUBLIODADCONTRATO 
VC_PUBLICIOADORIETO 

DC_PUBLIEIDADVALORREE 
VC_PUBLICIDAD_PROVEEDOR 

.PUBLIODAD_RUC 
DCPUBLICIDAD_MONTCCONTRATO 

DEPUBLICIDADPENAt CAD 
DC_PUBLICIDAD_COSTOFI.L 
VC PUBLICIDAD OBSERVACIONES  

GENEISAL 
TEXTO 
GENERAL 

TEXTO 
GENERAL 

GENERAL 
GENERAL 

GENERAL 
MONEDA 

GENERAL 
GENERAl 

MONEDA 
ONEDA 

MONEDA 
GENERAL 

 

   

• Cuando los campos son de t. TEXTO dem, se IR debe ge eran , com rta verde en la parte superior de La celda para pise el sistema reconozca el tipo de formato al momento de la carga 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 



CAMPOS =_ 
vC_EH,CiAD_ItuC 
CH_VEHICULOS_ANHO 

NAOS MES 

CH VEHICULOS CLASE 

• 	

NU(OS CLAM 
VCVECHICULOSOHMER 
VCVECHHLHOSASIGNADO • 
VCCAAGOACTIVDADCHROS 
VCVEHICVIOS CIPO COMBUSTIBLE 

VCVEHOCVLOSJICORI100 
«VENIMOS cosrocowusnaut 
VCVEHICLAOSSOAIFEC_VEN 
V( VEHNIEOS PLACA 
VC VEHICILOS OBSEAVAOOMS 

DESCRIPCION 
II. de mudad 

Me .1 saco 

 se ea cobearlos meses pero en Someto temo, de esta manera 
O1 	Poma 

02 	febrero 

113 	Marzo 

• Mayo 

Nob 
07 	lobo 
IN 	Agosto 
09 	Setecobre 

10 	Octubre 

11 	tbriernere 

12 	Oklernbre 

Son clases de ...colo estos son 

7 	Segudead 

Poel 

• Decratr* 
Fse, Upe de carro (Amotnomi. combetc) 

Mei nombre del seo. 
Es N nombre Ola persona a penen se le amena el vehoulo 
CA. acomdad malita la persona encargada 

Mei tipo tle cornisustble poe osa H amo 

Mei kilometro poe recorre 

FsN corto de combusede 

fecha de Vencomento del SDAL 
Noca del echictle 

OtesemaDonts que pueda lene,. 

Por serntAp Si *S emes Nernme se Mesar& el 
numere OS o m ámlive m 	le qr.m. 
	*eme eme nommen YA. 

PAR «emelt h 	MIL. es ~meso se 
*ame O. Pool se tern au 

suceshonserec 

ANEXO S FORMATO ESTANCAR • INFORMACIÓN VELAMOS-05 

Elempb 

MES LA VENICULOS 
VC ENLODAD RUC 

L 
CR VEIOCULOS ANHCIC VENCUL1CH VELOCULOS CLASIVC VENIMOS CIA92 IVC vEauculos (Hong% Ivc vmocuros ASGA.° 412 CARGO Acnvan OTROS IVC VENICULOS oro 	VEINCULOS RECORRIDO I DC VEN/LAOS cono colvc VENICULOS mar Ive veleutos rive VENIMOS oese.onows 

tv, IS77 	En  repara* leed,* Peres 7019 MIS 	 11 Ommbus 	 ermo-os internos 	 punteo. de Pmsotal 	Idesel 	 S/ 000117/0770»  

   

Rombo de ampo TipAtile Nom. 

 

VCENTIDAD_RUC 
	

GENERAL 

NVEMCULOS_ANNO 
	

GENERAL 

CII_VENICULOS_MES 
	

TORO 

OSVEMCULOSCLASE 
	

GENERAL 

VCVEINCULOS_CUSE 
	

GENERAL 
veyromcutoscmo. 	GENERAL 
wyEaliculosASIGHADOA 	GENERAL 

VC_CARGO_ACTIVICAD_OTROS 
	

GENERAL 
VC_VENICULOS_TIPO_COMBUSTellf 

	
GENERAL 

VCVENICULOS_RECORRIDO 
	

GENERAL 
DCVERICULOSCOSTOCONIRUSTIRLE MONEDA 
VC_VERICULOSSOAT JEC_VEN 

	
REO. 

VC_VENICILLOSPLACA 
	

GENERAL 
C• VENICULOSOeSERVACIONES 

	
GENERAL 

 

   

• Cuando bs campes son de Neo TANTO Impreso k debo generar la remita verde en La parte superior ele la cekla eere met el úneme reconoce el Reo De formato al momento de la oro. 

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

20466021697 
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